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DE QUINTANA ROO. 
 

 

 

CIERRE DE INSTRUCCIÓN 

 

Chetumal, Quintana Roo, a los veintitrés días del mes de mayo de dos mil 

dieciocho. 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 36 fracción I de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral se turnó el expediente de mérito a la ponencia 

de la Magistrada Nora Leticia Cerón González, para instruir la presente causa y 

formular el proyecto de resolución correspondiente, a fin de que sea discutido y 

aprobado por el Honorable Pleno de este Tribunal. 

 

De conformidad con el artículo 17, párrafo segundo de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, el ciudadano Sergio Flores Alarcón, en su 

calidad de actor del juicio al rubro identificado, presentó el día diecisiete de mayo 

del año en curso, ante este Tribunal pruebas supervenientes y debido al estado 

procesal que guarda el presente juicio se admite lo siguiente; 1. Prueba 

superveniente, consistente en copia simple del acuerdo ACU-CEN-VIII/IV/2018 del 

Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, mediante el 

cual se realiza la designación de candidatas y candidatos a presidentes 

municipales, síndicos y regidores para el proceso electoral local ordinario 2017-

2018 en el Estado de Quintana Roo, de fecha tres de abril del año en curso. 

 

En virtud que no queda diligencia alguna por practicar ni otro elemento de prueba 

por desahogar, con fundamento en lo dispuesto en la fracción IV del citado 

artículo, SE DECLARA CERRADA LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, quedando el 

expediente debidamente integrado y en estado de resolución. 

 

NOTIFIQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 

55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 

por Internet en la página oficial que tiene este Tribunal; hágase del conocimiento 

público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, y CÚMPLASE. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora, Nora Leticia Cerón González, ante 

el Secretario General de Acuerdos, ciudadano José Alberto Muñoz Escalante, 

quien autoriza y da fe. Conste. 


